
etc., deben las autoridades universitarias y políticas darle la importon-
cia de primer orden. 

Viernes 1CLXI-950.— El señor Guillermo Escobar Risco, se ocupó 
del tema: "LA IMPORTANCIA DE LOS ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS EN 
EL PERU". 

Después de hacer hincapié sobre la importancia social y cultural 
del lenguaje, pasó a trazar un cuadro histórico del desarrollo de la 
lingüística en forma general. 'En seguida fundamentó la importancia 
de los estudios lingüísticos en el Perú, en relación con las investigacio-
nes antropológicas, históricas, arqueológicas, geogr-áiicas, literarias, so-
ciológicas y sicológicas. Así ta.mbién en relación con la desanalfabeti-
zación del poblador peruano. Como apéndice a la conferencia se refirió 
en forma más detallada al idioma quechua por ser el idioma que cuen-
ta con mayor número de hablantes, historiando los estudios que se ha-
bían hecho al respecto desde la colonia hasta el presente, sobre todo 
por la Cátedra de la Lengua Quedhua en la Universidad aportando da-
tos correspondientes a investigaciones inéditas del ponente. 

La importancia de los estudios- lingüísticos tiene su fundamento: 
a) En el indiscutible valor social del lenguaje, el cual constituye un 

factor decisivo en la vida de los pueblos y sociedades por cuanto es su. 
alma manifestada; b) En las luces que aporta para toda clase de in-
vestigaciones antropológicas, especialmente etnológicas y folkilóricas; 
así mismo, en las históricas, arqueológicas, geográficas, literarias, socioló-
gicas; c) En el hecho de que el conocimiento y uso de las lenguas in-
dígenas —especialmente la quechua— para la desanalfabetización del 
poblador peruano, contribuirá, en general, a elevar el nivel cultural del 
Perú, y en particular, a solucionar uno de los problemas que requieren 
mayor atención: el Problema Indígena Peruano; d) Que el conocimien-
to del idioma aborigen peruano de parte de los abogados, médicos-, edu-
cadores, autoridades, etc., dará un mayor sentido a la misión profesio-
nal o de otro orden que estos tengan que cumplir; e) Que es necesa-
rio hacer resaltar la importancia de los estudios lingüísticos y orientar 
a los estudiantes universitarios- sobre las ventajas que ellos reportan; 
f) Que hasta la fecha no se han hecho estudios serios sobre lenguas 
en el Perú, por falta do conocimientos y técnica científica; g) Que las 
mejores, aunque relativas contribuciones de este orden, corresponden 
en su mayor parte a investigadores extranjeros y que la Universidad es-
tá en la obligación moral y académica de seguir fomentando esta clase 
de estudies así como a ampliar la labor de la Cátedra de Quechua exis-



tenie en la Universidad, en el senlido de generalizar la enseñanza de 
este idioma en oíros Institutos y Facultades; y h) Que la historia de 
la lengua quechua testifica que la Univarsidad dentro de sus posibilida-
des técnicas y económicas fomentó estos estudios, estableciendo la Cá-
tedra de esta lengua" durante los siglos 16-17 y 18, restableciéndola pos-
teriormente en este siglo, lo que significaba reconocer la importancia 
de la lengua quechua. 

El ponente recomienda: 1.—'Reorganizar la Cátedra de la Lengua 
Quechua en la Universidad a fin de unificar y sistematizar su enseñanza, 
sobre la base de planes y programas aprobados por el Instituto de Fi-
lología y Lingüística de esta Universidad; y 2.—Elevar a la categoría de 
curso obligatorio, el curso de Quechua en los Institutos de Arqueología, 
Historia, Literatura, Periodismo y Geografía. 

Lunes 13-XI-950.— El Sr. Manuel Ñique, se ocupó del tema: "LA 
IMPORTANCIA DE LA ANTROPOLOGIA SOCIAL EN EL PERU". 

En estos últimos años la antropología social está tomando un cami-
no definido en el Perú. No podía ser de otro modo. Los pueblos que 
aun superviven, tanto en la selva como en la región andina, permane-
cen en estado de atraso cultural evidente. Todas las medidas tendentes 
a resolver este angustioso problema no han tenido consecuencias feli-
ces porque se han heoho tanteos, sin antes conocer científicamente al 
hombre, principalmente desde el punto de vista etnológico. 

Se comprende que conviene estudiar a los pueblos. En este sen-
tido os plausible la labor que está realizando la, Facultad de Letras, por 
intermedio de su Instituto de Etnología, en colaboración con el Museo 
de la Cultura y reconocidas instituciones extranjeras. Formar el per-
sonal que va a tener en sus manos este trabajo es la principal preocu-
pación. Así lo entienden las universidades del país, por cuyo moti-
vo se han esforzado en la medida de sus posibilidades a crear cátedras 
destinadas a divulgar los conocimientos teóricos. Los primeros frutos 
ya se están viendo, pues algunas tesis han sido presentadas por estu-
diantes que tienen interés en este ramo de la ciencia antropológica. 

Los estudios que se hagan en diferentes partes de nuestra exten-
sa patria, deben servir a los legisladores y a les hombres de estado, 
puesto que ellos son los realizadores1, que aprovechando las investiga-
ciones proponen las reformas en concordancia con los intereses de la 
nación. 

En censo general de 1940, arroja cifras sorprendentes. El analfa-
betismo es un problema que ocupa un grueso renglón. El indio pe-


